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Obre a los autos la documental consistente en el escrito presentado por el ejecutado el 
desprendible de pago correspondiente a los meses de junio, julio, agosto de 2020; así como 
la respuesta a la solicitud criminal No. 444306001082201602209, respuesta dada por la 
Personería de Bogotá D.C, escrito presentado a la Procuraduría General de la Nación, así 
como a la Fiscalía General de la Nación.  
 
Atendiendo la petición “hubo inconsistencia en el acta de conciliación y no hubo cumplimiento 
en compartir con mi hija desde el año 2015 a 2020 y nunca tuvo  vínculo familiar ni moral con 
familiar ni con su hermana menor”; desconociéndose con precisión la solicitud que eleva y 
pretende sea resuelva por el Juzgado, se precisa que el proceso  de la referencia  
corresponde a un trámite  ejecutivo de alimentos tendiente a la ejecución de las obligaciones 
expresas, claras y exigibles  que consten en el documento que provenga del deudor; para el 
caso en concreto, la ejecutante  en su calidad de representante legal  de la NNA promovió 
las diligencias  a efectos de perseguir  el cobro de las cuotas  alimentarias adeudas por el 
obligado; sin que sea dable, entonces, por este  Despacho pronunciarse  sobre el 
cumplimiento de las visitas, como quiera que en primer término, las pretensiones solo 
obedecen a las de carácter económico, no personal; aunado a lo anterior el proceso 
actualmente se encuentra terminado por existir conciliación entre las partes, llevada a cabo 
el 10 de septiembre de 2020.  
 
Para todos los efectos legales pertinentes téngase en cuenta el escrito mediante el cual el 
apoderado judicial del ejecutado coadyuva la petición, disponiéndose tener en cuenta para 
todos los efectos legales pertinentes.  
 
Por otra parte, existe solicitud del 18 de septiembre de 2020, peticionando se reintegre a su 
favor un saldo de ($ 245.036) pesos a la cuenta de ahorro # 1.343.036 del Banco Davivienda, 
como quiera que el pagador del ejercito procedió a descontar el valor ($ 1.343.036) para el 
mes de septiembre, adeudándose solo el valor de ($1.098.000).  
 
Para darle tramite a su solicitud, se procedió a verificar la existencia de los títulos judiciales, 
advirtiéndose que la búsqueda se hizo con la cedula de ciudadanía del demandante, 
demandado y número de proceso, encontrando el título No. 400100007808298, con fecha 
de constitución 25/09/2020, por valor de ($1.343.036, oo) ; por lo que, atendiendo lo 
dispuesto por las partes en la audiencia de conciliación, se ordenara que por la Secretaria 
del Despacho se proceda a fraccionar el mentado título y en consecuencia se entregue a la 
ejecutante la suma de ($ 1.098.000) y al ejecutado el saldo restante, esto es, la suma de ($ 



245.036), aclarándose que dicha suma no podrá ser consignada a la cuenta de ahorros 
suministrado por aquel, toda vez, que no se cuenta con los convenios que permitan las 
transacciones de ese tipo, por lo que, una vez expedida la orden de pago virtual, deberá 
acercarse con su cédula al Banco Agrario para reclamar dichos dineros, comuníquesele por 
el medio más expedito. 
 
De otra parte, se observa que no existe título consignado para el mes de octubre de 2020 
por ningún valor, por lo que el Despacho no entra a decidir sobre el particular; no obstante, 
y si de manera posterior se verifica la existencia de dineros depositados para el presente 
asunto, se dispondrá que sin necesidad de auto que ordene su entrega, se proceda a 
reintegran estos valores al ejecutado, atendiendo la terminación del proceso.  
 
Se precisa además, que la secretaria del Despacho en estricto cumplimiento de lo dispuesto 
por el Juzgado, elaboro el oficio No. 01315 del 10 de septiembre de 2020, dirigido al pagador 
del Ejército Nacional de Colombia, informando sobre el levantamiento de la medida cautelar, 
del que se advierte además fue enviado; tal y como dan cuenta las actuaciones existentes 
dentro del asunto; sin embargo, y ante lo manifestado por la pasiva, se dispondrá elaborar 
nuevamente OFICIO al pagador del ejecutado, para que de manera inmediata informe como 
se ha dado cumplimiento a lo ordenado por este Juzgado y comunicado en el mentado oficio, 
así mismo, envíese al canal digital informado por el ejecutado el oficio No. 01315 del 10 de 
septiembre de 2020, junto con las actuaciones que dan cuenta de su envió, y el que aquí se 
ordena elaborar; para que sean tramitados por aquel de manera personal, de considerarse 
necesario.  
 
Respecto al escrito junto a la solicitud presentada el 23/10/2020, el Despacho le ordena 
estarse a lo dispuesto en párrafo que antecede, no obstante lo anterior, y atendiendo el 
contenido del escrito, se requiere al señor Yesid Alfaro Henao, para que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el numeral 4 del art. 78 del CGP, guarde el debido respeto a la titular del 
Despacho y a los colaboradores de aquel, absteniéndose de utilizar expresiones 
irrespetuosas, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en los numerales 1 y 6 del art. 44 del 
CGP, esto es “1. Sancionar con arresto inconmutable hasta por cinco (05) días a quienes le 
falten el debido respeto en ejercicio de sus funciones o por razón de ellas.6. Ordenar que se 
devuelvan los escritos irrespetuosos contra los funcionarios, las partes o terceros”. 
 
Finalmente, se le indica al demandado, que los memoriales se resuelven por el orden de 
llegada, por lo que no es posible atenderse de manera inmediata, dada el volumen de 
procesos que están en conocimiento del Juzgado.  

 
NOTIFÍQUESE,  
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